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PROTOCOLO 

Número 6, al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res v la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Protocolo númerco 6, al Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos v de las Libertades 
Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de 
muerte, el cual ha sido remitido por el Gobierno, de con- 
formidad con lo dispuesto en el  artículo 94.1 de la Cons- 
titución, a efectos de que las Cortes Generales otorguen 
la autorización previa a la prestación del consentimiento 
del Estado. 

Los senores Diputados v los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
6 de junio para presentar propuestas, que tendrán la con- 
sideración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al 
articulado conforme a l  artículo 156 del Reglamento, al 
citado Protocolo, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de  conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROTOCOLO NUMERO 6, AL CONVENIO PARA LA 
PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE 
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, RELATIVO A 

LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE 

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signata- 
rios del presente Protocolo al Convenio para la Protcc- 

ción de los Derechos Humanos v de las Libertades Fun- 
damentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 
(a continuación denominado « e l  Convenio»), 

Considerando que los desarrollos ocurridos en varios 
Estados miembros del Consejo de Europa expresan una 
tendencia general en favor de la abolición de la pena de 
muerte; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 

Queda abolida la pena de muerte. Nadie podrá ser con- 
denado a tal pena ni ejecutado. 

Articulo 2 

Un Estado podrá prever en su legislación la pena de 
muerte por actos cometidos en  tiempo de guerra o de 
peligro inminente de  guerra; dicha pena solamente se 
aplicará en los casos previstos por dicha legislación v con 
arreglo a lo dispuesto en la misma. Dicho Estado comu- 
nicará al Secretario General del Consejo de Europa las 
correspondientes disposiciones de la legislación de que se 
trate. 

Artículo 3 

No se autorizará excepción alguna a las disposiciones 
del presente Protocolo invocando al artículo 15 del Con- 
vcn io .  
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Artículo 4 

No se aceptará reserva alguna a las disposiciones del 
presente Protocolo invocando el artículo 54 del Convenio. 

Artículo 5 

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación. aceptación o 
aprobación, podrá designar el o los territorios a los cua- 
les se aplicará el presente Protocolo. 

2 .  Cualquier Estado podrá - e n  cualquier otro mo- 
mento posterior y mediante una declaración dirigida al 
Secretario General del Consejo de Europa- ampliar la 
aplicación del presente Protocolo a cualquier otro tcrri- 
torio designado en la declaración. El Protocolo entrará 
en vigor, con respecto a dicho territorio, el dia primero 
del mes siguiente a la fecha de recepción de la dcclara- 
ción por el Secretario General. 

3. Cualquier declaración hecha en virtud de los dos 
párrafos anteriores podrá retirarse, cn lo que respecta a 
cualquier territorio designado en dicha declaración, me- 
diante notificación dirigida al Secretario General. La re- 
tirada tendrá efecto el día primero del mes siguiente a la 
fecha de recepción de la notificación por el Secretario 
General. 

Artículo 6 

Los Estados Partes consideran los artículos I a 5 del 
presente Protocolo como artículos adicionales al Conve- 
nio y se aplicarán consiguientemente todas las disposi- 
ciones del Convenio. 

Artículo 7 

El presente Protocolo queda abierto a la firma de los 
Estados miembros del Consejo de Europa signatarios del 
Convenio. Será objeto dc ratificación. aceptación o apro- 
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bación. Un  Estado miembro del Consejo de Europa no 
podrá ratificar, aceptar o aprobar el presente htocolo 
sin haber ratificado el Convenio simultánea o anterior- 
mente. Los instrumentos de ratificacidn, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder del ecretar io  Gcnr 
ral del Consejo de Europa. 

Artículo 8 

l .  El presente Protocolo entrará en vigor el día pri- 
mero del mes siguiente a la fecha en que cinco Estados 
miembros del Consejo de Europa havan manifestado su 
consentimiento dc quedar vinculados por el Protocolo de 
conformidad con las disposiciones del articuto 7. 

2. Para cualquier Estado miembro que manifieste ui- 
teriormentc su consentimiento de quedar vinculado por 
el Protocolo, &te entrará en vigor el día primero dct mes 
siguiente a la fecha del depósito del instrumento de rati- 
ficacibn, aceptación o aprobacibn. 

Articulo 9 

El Secretario General del Consejo de Europa notificará 
a los Estados miembros del Consejo: 

a) cualquier firma. 
b) El drp6sito de cualquier instrumento de ratifica- 

c) Cualquier fecha de entrada en vigor del pn.scnte 

d) Cualquier otro acto. notificación o comunicación 

ción. aceptación o aprobación. 

Protocolo de conformidad con sus artículos 5 y 8. 

referente al presente Protocolo. 

Hecho en Estrasburgo e l28  de abril de 1983, en franck 
v en ingks, los dos textos igualmente fethacientcs, en un 
solo ejemplar que quedará depositado en los archivos del 
Consejo de Europa. El Secretario General del Conse,jo de 
Europa remitirá una copia del mismo certificada confor- 
me a cada uno de los Estados micmbros del Consejo de 
Europa. 
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